PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:


1) Cuál es la situación económica y financiera de SASFER, atento que habría informes, especialmente provenientes del Honorable Tribunal de Cuentas que advertirían que desde hace mucho tiempo la operatoria de esta Empresa, dependiente del IAPSER, estaría arrojando pérdidas.

2)  En el supuesto que SASFER arroje pérdidas, desde cuándo, indicando los montos de los déficits registrados en los últimos cinco años. De no ser así, indicar los resultados obtenidos en este período.

3)  Qué medidas se han adoptado, en el supuesto de registrarse pérdidas o déficit en SASFER, a los efectos de paliar o revertir esta situación.

4)  Quién y con qué recursos, habría asumido los eventuales déficits o pérdidas experimentados por SASFER en los últimos cinco años.

5)  Qué porcentaje o proporción de los empleados de la administración pública provincial se encuentran adheridos o tienen contratado los servicios de SASFER.

6)  Qué dotación de personal tiene SASFER, y si la misma se condice con los servicios que presta esta empresa.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 20 de marzo de 2019.
[bookmark: _GoBack]    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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